
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  SOSTENIBILIDAD, MEDIO  AMBIENTE  Y
ECONOMÍA AZUL EN HUELVA, RELATIVA A LA SOLICITUD DE  RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE
EMISIONES  A  LA  ATMÓSFERA  PARA  LA  INSTALACIONES  DE  EXTRACCIÓN  DE  ACEITE  DE  OLIVA
VIRGEN, Nº DE EXPEDIENTE AEA-HU-001-15-R1, PRESENTADA POR S.C.A. SANTA MARÍA SALOMÉ.

En esta Delegación Territorial se ha instruido expediente, instado por S.C.A. SANTA MARÍA SALOMÉ,
en solicitud de Renovación de Autorización de Emisiones a la Atmósfera, conforme a lo dispuesto en el
Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el
Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, resultando los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Mediante Resolución de la  Delegada Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y
Medio Ambiente en Huelva, se otorgó autorización de emisiones a la atmósfera con fecha
24 de abril de 2015 a favor de  S.C.A. Santa María Salomé, con NIF  F21003611 para las
instalaciones de extracción de aceite de oliva virgen, sitas en el término municipal de
Bonares.  Expediente  AEA-HU-001-15.

SEGUNDO: Con fecha 29 de junio de 2023, D. Cristóbal Borrero Avilés, con DNI: 29740172E, en calidad
de presidente de S.C.A. Santa María Salomé con CIF: F21003611, domiciliada en Avenida
de  Rociana,  número  18  de  la  localidad  de  Bonares  (Huelva),  presenta  en  el  registro
telemático  de  la  Junta  de  Andalucía,  solicitud  de  renovación  de  autorización  de
emisiones a la atmósfera para las instalaciones de extracción de aceite de oliva virgen,
sitas en el término municipal de Bonares, en Huelva.

TERCERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 34 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que
se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de
Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, a dicha solicitud acompaña Declaración
Responsable por la que declara la ausencia de cambios relativos a las características de
las instalaciones de extracción de aceite de oliva virgen de Bonares.

CUARTO.-  El Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de
combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de
noviembre,  de  calidad  del  aire  y  protección  de  la  atmósfera,  actualiza el  Catálogo  de
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera, modificando el código
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asignado  a  la  caldera  existente  en  esta  actividad,  por  tanto  el  código  03  01  03  03
correspondiente a “Calderas de potencia térmica nominal ≤ 2,3 MWt y ≥70 kWt ”, grupo C,
pasa a convertirse en 03 01 03 04   “Calderas de potencia térmica nominal < 1 MWt y  ≥
250kWt”, grupo C. Como se puede observar este cambio no afecta al grupo de control al
que se someten estas emisiones.

QUINTO.-  El Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de
combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera,  no sería de aplicación a los
valores límites de emisión impuestos en esta Autorización, pues su ámbito de aplicación
serían las instalaciones de combustión de potencia térmica igual o superior a 1 MWt, y la
caldera  que  nos  ocupa presenta  una potencia  térmica  de 296  kWt,  no obstante  por
paralelismo a los valores límites de emisión establecidos en dicha normativa,  se han
eliminado los controles de los parámetros dióxido de azufre (SO2), monóxido de carbono
(CO) y partículas, manteniéndose el valor límite de emisión establecido para los óxidos
de nitrógeno (NOx).

SEXTO.- Con fecha 19 de Febrero de 2024 se firma la correspondiente Propuesta de Resolución.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías (BOJA
Extraordinario nº 25 de 26/07/2022) en relación con lo regulado en el Decreto 162/2022, de 9
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Economía Azul (BOJA Extraordinario nº 28, de 11/08/2022) atribuye el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
medio ambiente y desarrollo sostenible a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente
y Economía Azul.

SEGUNDO.- La  competencia  para  resolver  el  presente  procedimiento  corresponde  al  titular  de  la
Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul  en Huelva de
conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se
regula la organización territorial provincial de la administración de la Junta de Andalucía,
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por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28/2019 de 11 de
febrero) y en el art. 4.3 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del
medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del
Aire en Andalucía.

TERCERO.- El artículo 34 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio
ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire
en Andalucía, establece el procedimiento de renovación de autorización de emisiones a la
atmósfera.

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho, y vistas la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ; la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión
integrada de la calidad ambiental, el Decreto 239/2011 de 12 de julio, por el que se regula la calidad del
medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en
Andalucía, el  Real Decreto 100/2011, de 28 de enero por el que se actualiza el Catálogo de Actividades
Potencialmente  Contaminadoras  de  la  Atmósfera  y  se  establecen las  disposiciones  básicas  para  su
aplicación, y demás normativa de general y pertinente aplicación,

SE  RESUELVE

PRIMERO. Aprobar  la  Resolución  de  Renovación  de   la  Autorización  de  Emisiones  a  la
Atmósfera (Expediente  AEA/HU/001/15/R1),  planteada  por  S.C.A.  SANTA  MARÍA
SALOMÉ,  como consecuencia de la ausencia de cambios relativos a las características
de  las  instalaciones  de  extracción de  aceite  de oliva virgen,  ubicada  en el  término
municipal  de Bonares  (Huelva)  sobre lo  autorizado en el  expediente  inicial.  Se han
actualizado  el  código  de  asignación  de  la  caldera  y  los  valores  límites  de  emisión
establecidos. Se reproduce a continuación el Anexo III de la Autorización inicial con
las  modificaciones  indicadas,  manteniéndose  en  vigor  el  resto  de  los  Anexos
iniciales.

SEGUNDO. La renovación de la autorización de emisiones a la atmósfera se otorga por un
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 periodo de OCHO AÑOS a contar desde el día siguiente al de su notificación, pasado
el cual deberá ser renovada por periodos sucesivos, salvo que se produzcan antes de
dicho plazo modificaciones sustanciales que obliguen a la tramitación de una nueva
autorización o que se incurra en alguno de los supuestos en los que la Consejería con
competencias  en  medio  ambiente  puede  revisar  la  autorización  recogidos  en  el
apartado 5 del artículo 34 del Decreto 239/2011, de 12 de julio.

Contra la presente RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponer RECURSO DE
ALZADA ante la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sostenibilidad,
Medio Ambiente  y  Economía Azul en el  plazo de  UN MES contado  a  partir  del  día  siguiente  a  la
notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los Art. 121 y 122 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
en el Art. 21 de la Orden de 15 de noviembre de 2022, por la que se delegan y atribuyen competencias en
órganos directivos de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO III

LIMITES Y CONDICIONES TÉCNICAS

La autorización se concederá con los límites y condiciones técnicas que se establecen a continuación.
Cualquier  modificación  de  lo  establecido  en  estos  límites  y  condiciones  y,  en  particular,  en  las
características de las emisiones a la atmósfera deberá ser autorizada previamente.

Esta instalación se encuentra afectada por  el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la
calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del
Aire en Andalucía; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección a la Atmósfera : y
por  el  Real  Decreto  100/2011,  de  28  de  enero,  por  el  que  se  actualiza  el  Catálogo  de  Actividades
Potencialmente  Contaminadoras  de  la  Atmósfera  y  se  establecen  las  disposiciones  básicas  para  su
aplicación. 

A. EMISIONES CANALIZADAS  

Se  relacionan  a  continuación  los  focos  de  emisión  canalizada  a  la  atmósfera  existentes  en  las
instalaciones de referencia:

Foco Descripción
Grupo R.D
100/2011

Potencia
(MWt)

Combustible
habitual

Sistema
depuración

Coordenadas UTM 
(HUSO 30)

Altura 
(m)

Diámetro
(m)

P1G1
Caldera  de
agua caliente

C 
(03 01 03 04)

0,296 Gasóleo No
X: 174.262,936

Y: 4.136.868,317
7,0 0,30

A.1. CONDICIONES TÉCNICAS  

CARACTERIZACIÓN DE LOS FOCOS DE EMISIÓN

Respecto al acondicionamiento de los focos fijos de emisión canalizada de gases para el muestreo
isocinético, el foco de emisión sistemática de esta instalación deberán cumplir lo establecido en el
Decreto 239/2011 de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea
el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía y en la norma UNE-EN:15259.
Asimismo será de aplicación lo establecido en las Instrucciones Técnicas IT-ATM-01 e IT-ATM-03 de la
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Orden de 19 de abril de 2012, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que
se aprueban instrucciones técnicas en materia de vigilancia y control de las

emisiones atmosférica.

La altura de la chimenea deberá ser la necesaria para permitir los procedimientos de dispersión más
adecuados que minimicen el impacto en la calidad del aire en su zona de influencia.

Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera procedentes de focos canalizados no incluidos en la
relación anterior,  quedando  condicionada  la  autorización  de  los  mismos  a  la  modificación  de  la
presente autorización.

A.2. VALORES   LÍMITES DE EMISIÓN  

A.2.1 EMISIÓN CANALIZADA PROCEDENTE DEL FOCO P1G1 CALDERA DE AGUA CALIENTE

Los valores límites de emisión (VLE) que se establecen son exclusivamente para la utilización de gasoil
como combustible en el foco P1G1. 

Parámetro VLE (*) Unidad
% O2

referencia
NOx (expresado como NO2) 750 mg/Nm3 3 %

(*) Todos los valores de referencia está medidos en condiciones normales (273
K y 1 atm) y en base seca.

A.2.3 CRITERIOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS REPRESENTATIVAS

Como criterio general, las medidas que se lleven a cabo de forma manual, se realizarán aplicando lo
establecido en la  Orden de 19 de abril  de  2012  de la  Consejería de Medio Ambiente,  por la  que  se
aprueban  instrucciones técnicas en materia de  vigilancia  y  control  de  las  emisiones atmosféricas  o
normativa que la sustituya en su caso.

A.2.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS VALORES LÍMITES DE EMISIÓN 

Los resultados de las mediciones de las emisiones se valorarán, a efectos de cumplimiento de los
valores límites de emisión establecidos, según lo expuesto en la  Orden de 19 de abril de 2012 de la
Consejería de Medio Ambiente, por la que se aprueban instrucciones técnicas en materia de vigilancia y
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control  de las  emisiones atmosféricas o  normativa que la sustituya en su
caso. Asimismo, se seguirá lo estipulado en la citada  Orden con objeto de

garantizar la calidad de las medidas realizadas en los focos de emisión y en el cálculo de la velocidad y
caudal de las chimeneas.

B. EMISIONES NO CANALIZADAS   

Respecto  a  las  actividades  desarrolladas  en  esta  instalación  susceptibles  de  generar  emisiones
fugitivas  o  difusas,  se  tomarán  las  medidas  preventivas  y  correctivas  necesarias  aplicándose  las
Mejores Técnicas Disponibles con objeto de evitar o reducir estas emisiones.

En ningún caso, las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación deberán provocar en su
área  de  influencia  valores  de  calidad  del  aire  superiores  a  los  valores  límites  vigentes  en  cada
momento,  ni  provocar  molestias  ostensibles  a  la  población,  incluyendo  las  causadas  por  olores
generados en la actividad, debiendo hacer uso de las mejores técnicas disponibles para eliminar o
reducir la producción de olores molestos. 

C. SUPERACION DE VALORES LÍMITES EN MEDICIONES MANUALES

A efectos de interpretar la superación de los límites anteriormente definidos, mientras la normativa
autonómica no establezca otras condiciones o instrucciones al respecto, se estará a lo previsto en la
Orden de 19 de abril de 2012 de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se aprueban instrucciones
técnicas en materia de vigilancia y control de las emisiones atmosféricas) o normativa que la sustituya en
su caso.

Si se superara alguno de estos límites, en el plazo de un mes desde que el titular de la instalación tenga
conocimiento de este hecho, deberá presentar ante esta Delegación Territorial un informe en el que se
expliquen las causas que originaron dicha superación y, en su caso, las medidas correctoras que se han
decidido adoptar con plazo concreto para su ejecución. No obstante, podrá solicitar la ampliación de
dicho plazo mediante petición razonada de las circunstancias concretas que concurran. 

En todo caso, en el plazo de un mes desde que se corrijan los motivos que originaron la superación o se
implementen las medidas correctoras necesarias, se deberá realizar una nueva medida por ECCA de los
parámetros superados, debiendo presentar los resultados ante esta Delegación Territorial en un plazo
no superior a tres meses desde la realización de las mediciones.
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Finalmente,  si  de  dicha  situación  pudieran  derivarse  incidentes  en  la
calidad  del  aire  del  entorno,  se  podrán  adoptar  por  esta  Delegación

Territorial las medidas cautelares que se estimen convenientes para evitar que estas circunstancias se
prolonguen en el tiempo.
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